


Una cámara de compensación es una institución cuya
función fundamental es la protección del mercado de

derivados, la cual se responsabiliza de cumplir con todas las
obligaciones adquiridas al operar en el mercado de

derivados
RIESGO LIQUIDEZ: ocurre cuando

el retraso o incumplimiento de una
operación retrasa el flujo de pagos

de otros participantes.

RIESGO PRINCIPAL: es aquel
ocasionado por la posibilidad

de entregar sin recibir. 

INDEVAL 
En el año de 1978, el Gobierno

Federal propició la creación del
Instituto para el Depósito de

Valores (Indeval), con la misión de
prestar al sistema financiero los

servicios de interés público

RIESGO DE MERCADO: Este riesgo es
ampliamente controlado por una cámara

de compensación al valuar las
operaciones diariamente y no dejar que

las pérdidas se acumulen

RIESGO CRÉDITO: es aquel al cual se
enfrenta cada participante del mercado

OTC al enfrentar un posible
incumplimiento por parte de cualquiera
de sus contrapartes ocasionado por una

mala administración financiera.

PARA EL AÑO 2000 SE CREA VALPRE PARA
SOCIEDADES DE INVERSIÓN, COMO UNA

HERRAMIENTA DE INDEVAL PARA CONCERTAR
PRÉSTAMOS DE VALORES Y SUSTENTAR EL

MERCADO FINANCIERO MEXICANO..

LA IMPORTANCIA DEL INDEVAL, RADICA EN SER LA
INSTITUCIÓN QUE LES BRINDA A LOS INVERSIONISTAS

ACCESO A LOS VALORES INTERNACIONALES, PARA SEGUIR
DESARROLLANDO EL MERCADO LOCAL DE CAPITALES,

SIEMPRE CONJUNTAMENTE CON LA BOLSA MEXICANA DE
VALORES, BUSCANDO IMPULSAR EL CRECIMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO.

 CÁMARAS DE COMPENSACIÓN Y
EL INDEVAL 


